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Valparaíso, 17 de noviembre de 1993.

Con motivo de la Moción, informes y antecedentes que tengo a

honra pasar a manos de V.E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY.

"Artículo 1°.- Se autoriza a toda persona natural para constituir

una empresa individual de responsabilidad limitada, con sujeción a las normas de esta

ley,

Artículo  2°. - La  empresa  individual  de  responsabilidad

limitada  es  una  persona jurídica  con  patrimonio  propio  distinto  al  del  titular,  es

siempre comercial  y  está  sometida  al  Código de Comercio cualquiera  que sea su

objeto; podrá realizar toda clase de operaciones civiles y comerciales,  excepto las

reservadas por la ley a las sociedades anónimas.

Articulo 3°. - La constitución se hará por escritura pública, en

la cual constará el estatuto de la empresa que se inscribirá y publicará con arreglo a

los artículos 4° y 5°.

Articulo 4°. - En la escritura, el constituyente expresará:

a) El nombre, apellidos, nacionalidad, estado civil, edad y

domicilio del constituyente;
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b) El nombre de la empresa, que contendrá, al menos, el

nombre y apellidos del constituyente, y deberá concluirse con las palabras "empresa

limitada" o las abreviaturas "Ltda." 0 "E.L";

c) El  monto del capital  afecto que se compromete en la

empresa, y la indicación de si se aporta en dinero o en especies y, en este último caso,

el valor que les asigna;

d) La  actividad  económica  específica  que  constituirá  el

objeto o giro de la empresa; si fuere el comercio o la industria, deberá indicarse el

ramo específico de éstos;

c) La declaración  del  monto  de las obligaciones  por  las

que responderá la empresa, el cual en ningún caso podrá ser inferior al capital afecto

declarado,  revalorizaciones,  reservas  y  activos  al  momento  de  contraerse  la

obligación;

f) El domicilio de la empresa;

g) Las normas básicas a que se sujetarán la confección del

balance general anual y demás estados financieros, los que se harán, por lo menos, al

31 de diciembre de cada año calendario, y

h) El plazo de duración de la empresa, sin perjuicio de su

prórroga.

Artículo 5°. - Un extracto del estatuto autorizado por el notario

ante quien se otorgó la escritura, y que resumirá sumirá los elementos que exige el

artículo anterior, se inscribirá en el registro de comercio del domicilio de la empresa



y se publicará por una vez en el Diario Oficial, dentro de los sesenta días siguientes a

la fecha de la escritura.

Artículo  6°. - El  aumento  o  disminución  de  capital,  la

terminación  anticipada,  la  prórroga  y,  en  general,  toda  modificación  del  acto

constitutivo,  deberá  observar  las  solemnidades  del  articulo  anterior,  de  la  que  se

deberá  tomar  nota  al  margen  de la  inscripción  original,  sin  la  cual  no  producirá

efectos respecto de terceros.

Artículo 7°. - La omisión de alguna de las solemnidades de los

artículos 4° y 5°, o de alguna de las referidas en el artículo 6°, importará la nulidad

absoluta del acto respectivo. Si se tratare de la nulidad .absoluta del acto constitutivo,

el titular responderá personal e ilimitadamente de las obligaciones que contraiga en el

giro de la empresa.

Artículo  8°. - El  capital  inicial  de la  empresa no podrá ser

inferior a quince unidades tributarias anuales a la fecha de la escritura.

Los aportes a capital que no sean dinero se individualizarán e

inventariarán en la escritura pública de constitución o en la de modificación, según

corresponda, con indicación de las obligaciones y gravámenes que les afecten, y se

entenderán transferidos a la empresa desde la inscripción de que tratan los artículos

5° y 6°, respectivamente. Si se tratare de bienes sujetos legalmente a inscripción en

registro público, se entenderán transferidos a la empresa sólo desde la inscripción de

ellos a su nombre dentro de los sesenta días siguientes a la escritura, la que procederá

con el  solo título  de  ésta.  El  empresario  responderá  con todos sus bienes  por  el

exceso  de  valor  asignado  a  estos  bienes,  así  como  por  la  falta  de  antecedentes

fidedignos que justifiquen su evaluación.



Los  aportes  en  dinero  deberán  depositarse  en  una  cuenta

corriente  bancaria  abierta  a  nombre  de  la  empresa,  dentro  de  los  sesenta  días

siguientes al otorgamiento de la escritura respectiva.

El capital se entenderá modificado de pleno derecho cada vez

que se establezca valor del nuevo capital.

Artículo  9°.- La  empresa  responde  exclusivamente  por  las

obligaciones contraídas dentro de su giro y hasta por  el  monto del  capital  afecto

declarado,  revalorizaciones,  reservas  y  activos  al  momento  de  contraerse  la

obligación.

El titular de la empresa responderá con su patrimonio sólo del

pago efectivo del aporte que se hubiere comprometido a realizar en conformidad a lo

prescrito en la letra c) del artículo 4°.

Artículo  10.- Los  acreedores  personales  del.  titular  u  otros

interesados que se consideren perjudicados por la creación de la empresa individual,

podrán oponerse a su constitución dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la

publicación del extracto referido en el artículo 5°, ocurriendo ante el juez de letras

del domicilio del constituyente, el que resolverá en procedimiento sumario sobre la

constitución,  debiendo  negarla  si  de  la  creación  de  la  empresa  pudiera  seguirse

perjuicio a terceros y el empresario no da garantías suficientes para el pago de sus

deudas.

La resolución del juez que no de lugar a la constitución de la

empresa ordenará su publicación en el Diario Oficial, en un extracto que indicará el

nombre y domicilio de la empresa afectada y la fecha y número del Diario Oficial en

que originalmente se había publicado el extracto de su estatuto,  y su anotación al

margen de la inscripción estatutaria.



Artículo  11.- Son  actos  de  la  empresa  ejecutados  bajo  el

nombre y representación de ella por su administrador.

La administración corresponderá al titular de la empresa, el que

podrá celebrar toda clase de actos y contratos y contraer todo tipo de obligaciones,

dentro de] giro de aquélla y bajo su nombre y representación.

El  titular,  o  su  mandatario  debidamente  facultado,  podrá

designar un gerente general, que tendrá todas las facultades del administrador excepto

las  que  excluya  expresamente,  mediante  escritura  pública  que  se inscribirá  en  el

registro  de  comercio  del  domicilio  de  la  empresa  y  se  anotará  al  margen  de  la

inscripción estatutaria. Lo dispuesto en este inciso no obsta a la facultad del titular de

conferir mandatos generales o especiales para actuar a nombre de la empresa,  por

escritura pública que se inscribirá y anotará en la forma señalada en este inciso.

Las notificaciones judiciales podrán practicarse indistintamente

al titular de la empresa o a quien éste hubiere conferido poder para administrarla, sin

perjuicio de las facultades de recibirlas que se hayan otorgado a uno o más gerentes o

mandatarios.

Artículo 12. - Los actos y contratos que el titular de la empresa

individual celebre con su patrimonio no comprometido en la empresa, por una parte,

y con el patrimonio de la empresa,  por la otra,  sólo tendrán valor si constan por

escrito y desde que se protocolicen ante nota  notario público. Estos actos y contratos

se anotarán al margen de la inscripción estatutaria dentro del plazo de sesenta días

contados desde su otorgamiento.



Artículo 13. - La pena del delito contemplado en el número 2°

del  artículo  471  del  Código  Penal  se  aplicará  aumentada  en  un  grado  si  fuere

cometido por un empresario de responsabilidad limitada.

Artículo 14. - Los acreedores de la empresa podrán oponerse a

toda modificación,  que signifique disminución de las garantías o respaldos que la

empresa  represente  en  consideración  a  su  patrimonio,  en  la  misma  forma  y

oportunidad establecidos en el inciso primero del artículo 10.

Artículo 15. - La empresa llevará su contabilidad en registros

permanentes y con sujeción a las normas del Código Tributario.

Los balances serán ejecutados por un contador registrado. En

todo caso, el empresario deberá designar uno o más inspectores de cuenta o auditores

externos con el objeto de que examinen la contabilidad y demás estados financieros y

vigilen las operaciones y fiscalicen las actuaciones de la administración, así como el

fiel  cumplimiento  de  las  normas  legales,  reglamentarias  y  estatutarias,  debiendo

emitir un informe escrito sobre aquéllos al término de cada ejercicio.

Artículo 16. - La empresa destinará anualmente el cinco por

ciento, a lo menos, de las utilidades líquidas a un fondo de utilidades retenidas hasta

completar un mínimo del veinte por ciento del capital que establezca el balance del

ejercicio anual, que se destinará a absorber pérdidas o a cumplir obligaciones en caso

de liquidación.

Completado  el  fondo  legal,  podrá  todo  o  parte  de  éste

destinarse  a  aumentar  el  capital  de  la  empresa,  caso  en  el  cual  deberá  formarse

nuevamente con las futuras utilidades líquidas, en aplicación del inciso anterior.



Si la empresa  tuviere pérdidas acumuladas, las utilidades del

ejercicio se destinarán primeramente a absorberlas, después, al fondo referido en los

incisos anteriores.

El  resto de las utilidades líquidas pertenecerán al patrimonio

del titular separado del patrimonio de la empresa, una vez que se hubieren retirado, y

no habrá acción contra ellas por las obligaciones de la empresa.

Artículo  17. - El  titular  responderá  ilimitadamente  con  sus

bienes no comprometidos en la empresa en los siguientes casos:

a) Por los actos y contratos efectuados fuera del objeto de

la empresa, para pagar las obligaciones que emanen de esos actos y contratos;

b) Por  los  actos  y  contratos  que  se  ejecutaren  sin  el

nombre o representación de la empresa, para cumplir las obligaciones que emanen de

tales actos y contratos;

c) Si la empresa no llevaré la contabilidad a que se refiere

el articulo 15;

d) Si la empresa no cumpliere con las reservas ordenadas

en el artículo 16;

e) Si  la  empresa  celebrare  actos  y  contratos  simulados,

ocultare  sus  bienes  o  reconociere  deudas  supuestas,  aunque  de  ello  no  se  siga

perjuicio inmediato,

f) Si  el  titular  percibiere  rentas  de  la  empresa  que  no

guarden  relación  con  la  importancia  de  su  giro,  o  efectuare  retiros  que  no



correspondieren a utilidades líquidas y realizables que pueda percibir según el inciso

final del artículo 16, o

g) Si  la  empresa  fuere  declarada  en  quiebra  culpable  o

fraudulenta.

Artículo 18. - La quiebra fortuita de la empresa no llevará la

quiebra personal del titular, pero la de éste importará la de la empresa.

Los acreedores de la empresa gozarán de preferencia para el

pago de sus créditos sobre los bienes comprometidos en ella.

Los acreedores personales del titular no tendrán acción sobre

los  bienes  de  la  empresa.  En  caso  de  liquidación,  tales  acreedores  sólo  podrán

accionar contra los beneficios o utilidades que en la empresa correspondan al titular y

sobre el remanente una vez satisfechos los acreedores de la empresa.

Artículo  19. - La  empresa  individual  de  responsabilidad

limitada terminará:

a) por voluntad del empresario;

b) por la llegada del plazo previsto en el estatuto;

c) por el cumplimiento de su objeto;

d)  por  el  aporte  del  capital  de  la  empresa  individual  a  una

sociedad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20;



e) por la reducción del capital de la empresa a menos del veinte

por ciento del mínimo establecido por la ley para constituirse;

f) por quiebra, o

g) por la muerte del titular. Los herederos podrán designar un

gerente común para la continuación del giro de la empresa hasta por el plazo de un

año, al cabo del cual terminará la responsabilidad limitada.

Cualquiera  que  sea  la  causa  de  la  terminación,  ésta  deberá

declararse por escritura pública, inscribirse y publicarse con arreglo al articulo 6°. En

el caso de la letra g),  corresponderá a cualquier heredero declarar  la terminación;

excepto si el giro hubiere continuado y se hubiere designado gerente común, pero,

vencido el plazo, cualquier heredero podrá hacerlo. Valdrán los legados que el titular

hubiere señalado sobre derechos o bienes singulares de la empresa, los que no serán

afectados por la continuación de ésta, y se sujetarán a las normas de derecho común.

Las causales de terminación favor del empresario como de sus

acreedores.

Artículo 20. - En el caso previsto en la letra d) del articulo

anterior, la sociedad responderá de todas las obligaciones contraídas por la empresa

en conformidad a lo dispuesto en el artículo 9°, a menos que el titular de ésta declare,

con las formalidades establecidas en el inciso segundo del artículo anterior, asumirlas

con su propio patrimonio.

Artículo  21. - En  el  caso  de  la  letra  f)  del  artículo  19,  el

adjudicatario único de la empresa podrá continuar con ella, en cuanto titular, para lo

cual así deberá declararlo con sujeción a las formalidades del artículo 6°.



Artículo 22. - La liquidación de la empresa podrá hacerse por

el mismo empresario; por un liquidador designado por la justicia ordinaria en el caso

de la letra g) del artículo 19 y, en todo caso, si lo solicitaren al menos tres acreedores

de la empresa, o de acuerdo a la legislación del ramo en el caso de quiebra.

El empresario podrá evitar la liquidación haciéndose cargo del

activo y pasivo de la empresa, en cuyo caso responderá con todos sus bienes por las

obligaciones respectivas. Los acreedores podrán exigir las garantías necesarias, y si

no fueren otorgadas a satisfacción del juez, se nombrará por éste un liquidador. Lo

dispuesto  en  este  inciso  se  entiende  sin  perjuicio  de  las  normas  aplicables  a  la

quiebra.".

Hago  presente  a  V.E.  que  los  artículos  10  y  22  fueron

aprobados en el carácter de orgánico constitucionales, con el voto afirmativo, en la

votación general de 26 señores Senadores, de un total  de 46 en ejercicio,  y en la

votación particular, con el voto favorable, de 29 señores Senadores, de un total de 46

en  ejercicio,  dándose  cumplimiento  de  esta  forma  a  lo  preceptuado  en  el  inciso

segundo del artículo 63 de la Constitución Política de la República.

Dios guarde a V.E.

GABRIEL VALDES S.
Presidente del Senado

JOSE LUIS LAGOS
LOPEZ

Secretario del Senado
Subrogante


